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Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, 
los interesados podrán comparecer en los Expedientes, aportar cuantas alegaciones, 
documentos o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba 
concretando los medios de los que pretendan valerse, así como ejercer la acción que 
corresponda al momento procedimental en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 58, 59 y siguientes de 
la citada Ley 30/1992 de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Melilla, 8 de enero de 2015. 
El Instructor, 
Daniel Beltrán Baranda


